
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

1 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 117             FECHA: 29 DE OCTUBRE DE 2019 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29 DE OCTUBRE DE 
2019, SIENDO LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 

NO. 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
O SENTIDO DE LA PROVIDENCIA 

(Descargue aquí las providencias) 

FECHA 
AUTO 

2017-00084 Nulidad y restablecimiento 
del derecho 

Administradora colombiana de 
pensiones “COLPENSIONES” 

Segundo Anatolio Yela Rojas Programa Aud. de conciliación 28-10-2019 

2017-00109 Nulidad y restablecimiento 

del derecho 

Nelson Abad Jácome Caicedo UGPP Concede el recurso de apelación 28-10-2019 

2018-00091 Nulidad y restablecimiento 
del derecho 

Germán Montenegro Fajardo 
Auditores y Asesores SAS 

Dirección de impuestos y aduanas nacionales 
“DIAN” 

Remite para acumulación de procesos 28-10-2019 

2018-00111 Reparación directa Jorge Aníbal Rosero Villota y otros Nación – Ministerio de defensa – Ejército 
Nacional – Rama Judicial, Fiscalía general de la 

Nación 

Reprograma Aud. inicial 28-10-2019 

2019-00147 Nulidad y restablecimiento 
del derecho 

María Carmelina Sarasty Cabrera UGPP Admite la demanda 28-10-2019 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/30130420/Autos+28-10-2019.pdf/2fae7897-749c-4cc0-8c17-b30ceead9d8f

